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PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
 
1.- OBJETIVO 
 
Se presenta en el siguiente informe un modelo de gestión de residuos y vertidos a fin de 
que pueda llevarse a cabo un protocolo de actuación correcto y eficaz el desarrollo de la 
Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas del Término Municipal de Gascones 
(Madrid) Se describe el marco legal de referencia y las acciones necesarias para su 
cumplimiento, a fin de que un eficiente manejo de los residuos y vertidos anule el impacto 
negativo que pudiera generarse sobre el Medio Ambiente. 
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2.- LEGISLACIÓN AMBIENTAL DE REFERENCIA 
 
La legislación ambiental aplicable en materia de residuos y vertidos es la siguiente: 
 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
 Orden Ministerial 304/2002 de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 
 Real Decreto 952/1997, de 20 de junio por el que se modifica el Reglamento para la 

ejecución de la Ley 20/1986 de 14 de mayo Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos aprobado 
mediante RD 833/1988 de 20 de Julio. 

 Real Decreto 1771/1994, de 5 de agosto, de adaptación a la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 
determinados procedimientos administrativos en materia de aguas, costas y medio 
ambiente. 

 Resolución de 28 de abril de 1995, por la cual se dispone la publicación del acuerdo del 
consejo de ministros de 17 de febrero de 1995, por el que se aprueba el Plan Nacional de 
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales. 

 Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 
 Resolución de 14 de junio de 2001, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 

Consejo de Ministros, de 14 de junio de 2001, por el que se aprueba el Plan Nacional de 
Lodos de Depuradoras de Aguas Residuales. 

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas. 

 Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que 
desarrolla los Títulos preliminar, I, IV, V, VI y VIII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

 Orden MAM/1873/2004, de 2 de junio, que se aprueban los modelos oficiales para la 
declaración de vertido y se desarrollan determinados aspectos relativos a la autorización de 
vertido y liquidación del canon de control de vertidos regulados en el Real Decreto 606/2003, 
de 23 de mayo, de reforma del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los Títulos preliminar, I, IV, V, 
VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

 Real Decreto-Ley 2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, 
del Plan Hidrológico Nacional. 

 Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan 
Hidrológico Nacional. 

 Orden MAM/985/2006, de 23 de marzo, por la que se desarrolla el régimen jurídico de las 
entidades colaboradoras de la administración hidráulica en materia de control y vigilancia 
de calidad de las aguas y de gestión de los vertidos al dominio público hidráulico. 
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3.- DEFINICIONES DE INTERÉS 
 
La siguiente tabla muestra la definición de los elementos más importantes a tener en 
cuenta en un protocolo de gestión de residuos y vertidos: 
 

Concepto Definición 
RESIDUO Cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la 

intención o la obligación de desechar 

RESIDUO 
DOMÉSTICO 

Residuos generados en los hogares como consecuencia de las 
actividades domésticas. Se consideran también residuos domésticos los 

similares a los anteriores generados en servicios e industrias. 

GESTIÓN 
La recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la 

eliminación de los residuos incluida la vigilancia de estas actividades, así 
como la vigilancia de los lugares de depósito o vertido después de su 

cierre. 

RESIDUOS 
PELIGROSOS 

(RPs) 

Residuo que presenta una o varias de las características peligrosas 
enumeradas en el anexo III, y aquél que pueda aprobar el Gobierno de 

conformidad con lo establecido en la normativa europea o en los 
convenios internacionales de los que España sea parte, así como los 

recipientes y envases que los hayan contenido. 

RECOGIDA 
Operación consistente en el acopio de residuos, incluida la clasificación 

y almacenamiento iniciales para su transporte a una instalación de 
tratamiento. 

REUTILIZACIÓN 
Cualquier operación mediante la cual productos o componentes de 
productos que no sean residuos se utilizan de nuevo con la misma 

finalidad para la que fueron concebidos. 

TRATAMIENTO Las operaciones de valorización o eliminación, incluida la preparación 
anterior a la valorización o eliminación. 

VALORIZACIÓN 

cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una 
finalidad útil al sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían 

utilizado para cumplir una función particular, o que el residuo sea preparado 
para cumplir esa función en la instalación o en la economía en general. En el 

anexo II se recoge una lista no exhaustiva de operaciones de valorización. 

ELIMINACIÓN 
cualquier operación que no sea la valorización, incluso cuando la operación 
tenga como consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o 
energía. En el anexo I se recoge una lista no exhaustiva de operaciones de 

eliminación. 

RECICLADO 

toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son 
transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la 

finalidad original como con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación 
del material orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en 

materiales que se vayan a usar como combustibles o para operaciones de 
relleno. 

FOSA SÉPTICA 
PREFABRICADA 

ESTANCA 

Equipo que permite el tratamiento biológico de las aguas asimilables a 
domesticas (aguas negras), proporcionado un buen rendimiento en calidad de 

aguas a la salida del equipo. Este tipo de fosas no tiene vertido a terreno, siendo 
vaciadas por un gestor. 

VERTIDO URBANO 
El término agua negra, define un tipo de agua que está contaminada con 
sustancias fecales y orina, procedentes de vertidos orgánicos humanos o 

animales. Su importancia es tal que requiere sistemas de canalización, 
tratamiento y desalojo. 

Tabla 1. Conceptos  
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4.- DESARROLLO DE LA GESTIÓN 
 
4.1.- Áreas y personas implicadas 
 
Las áreas y personas implicadas en este proceso de actividad son: 
 

 Responsable de la gestión de residuos de la empresa promotora del proyecto. 
 Responsable de la recogida, transporte o valorización del residuo. 

 
4.2.- Sistémica operativa 
 
Al desechar un material o cuando se genera residuo en alguna fase del proyecto, 
comienza el proceso de gestión de residuos. El responsable que esté al cargo de la gestión 
de los residuos estará obligado a realizar, conforme a la ley, la gestión (recogida y 
almacenamiento) de los mismos que se generen en la/s instalación/es donde se 
desarrollan las actividades, hasta que un gestor autorizado los retire. 
 
La sistemática operativa que garantiza la adecuada gestión de los residuos se detalla a 
continuación: 
 
A. RESIDUOS NO PELIGROSOS 
 
El responsable de la gestión estará obligado a entregar los residuos urbanos o asimilables 
a urbanos a Entidades Locales y gestores autorizados por la Comunidad de Madrid. Los 
residuos se depositarán dentro del contenedor en bolsas cerradas de manera que no se 
produzcan derrames ni olores. Se procederá a separar los residuos plásticos de los 
orgánicos, así como los papeles y cartones. 
 
  



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA INICIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ORDINARIA 
Nº REFERENCIA DEL EXPEDIENTE: 110863/14 
SEA 11/16 

 

INVERGESA, S.A., Y EUROPROPERTY, S.L. 
�  

5 
 

 

B. RESIDUOS PELIGROSOS 
 
Puede ser realizada su gestión por una Entidad Gestora Externa Autorizada o por el propio 
productor, pero en cualquier caso siempre con autorización del órgano competente de 
la Comunidad de Madrid. El responsable ambiental de las instalaciones deberá ser 
informado por el personal de mantenimiento de las labores que produzcan residuos 
peligrosos. Dicho responsable supervisará in situ las labores de gestión de los residuos 
peligrosos. Para poder efectuar la gestión de un determinado tipo de residuo peligroso 
se ha de cumplimentar la siguiente documentación: 
 

 Inscripción en el Registro de Pequeños Productores, como Productores de 
Residuos Peligrosos y correspondiente Autorización (pequeños productores = 
menos de 10.000 Kg/año). En caso de producir una cantidad superior a 10.000 
Kg/año, habría que solicitar la autorización de Productor de Residuos Peligrosos, 
que tendrá una duración mínima de 5 años. 

 Libro de Registro del Centro Productor. 
 Documento de aceptación del transportista. 
 Notificación de Traslado del Residuo Peligroso (al órgano competente 

administrativo). 
 Documento de Control y Seguimiento. 
 Declaración Anual del Productor (si procede).  
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El contratista deberá recoger los residuos peligrosos en cada punto de generación en 
contenedores específicos para cada residuo, los cuales deben ser de material y capacidad 
adecuada y contar con las etiquetas identificativas apropiadas. La presencia de 
fugas/derrames en la manipulación de los residuos peligrosos o en las labores de 
mantenimiento deberá corregirse en el acto, y notificarse al responsable ambiental. Si en 
el derrame el residuo entra en contacto con el terreno, se retirará la fracción contaminada 
a la mayor brevedad y se gestionará como residuo peligroso. 
 
Deberán mantenerse los residuos peligrosos almacenados correctamente en el Punto 
Limpio de almacenamiento de residuos, construido en las instalaciones para tal fin y que 
deberá cumplir con los requerimientos legales de aplicación, evitando la mezcla de los 
mismos y procurando que las características de peligrosidad no se incrementen al 
ubicarlos conjuntamente. Dicho Punto Limpio ha de tener como mínimo las siguientes 
características: 
 

 Ha de ser un recinto cerrado perimetralmente en su totalidad, dotado de solera 
de hormigón impermeable, bordillo perimetral y arqueta para la recogida y 
separación por decantación de eventuales vertidos. 

 Debe estar cubierto para proteger los residuos de los agentes atmosféricos. 
 Ha de estar equipado con contenedores destinados al depósito de los distintos 

residuos, correctamente identificados con las correspondientes etiquetas. 
Deberán garantizar las condiciones adecuadas de seguridad e higiene para su 
recogida y almacenamiento temporal, de conformidad con la legislación vigente. 
Han de ser estancos y protegidos del exterior para que no haya entradas ni fugas 
de contenido, pero con un sistema de depósito de fácil acceso. 

 Los contenedores de aceite han de tener bajo ellos una rejilla y un colector para 
prevenir fugas. 

 No se sobrepasarán las capacidades máximas de los contenedores, ni los plazos 
máximos de almacenamiento legalmente establecidos. 

 Cada residuo deberá depositarse en su contenedor específico, existiendo tantos 
contenedores como residuos generados. 

 
Los residuos peligrosos no podrán almacenarse durante un periodo superior a los 6 
meses desde el comienzo del almacenado. Esto es, no desde que comienza a llenarse el 
contenedor (que deberá registrarse como Fecha de envasado), sino desde que se llena y 
cierra, que tendrá entrada como Fecha de almacenado. La etiqueta de los contenedores 
tendrá, por lo menos, los siguientes datos: 
 

 TIPO DE RESIDUO 
 RIESGOS ASOCIADOS 
 FECHA DE ENVASADO 
 FECHA DE ALMACENADO 
 GESTOR ENCARGADO Y TRANSPORTISTA (en caso de ser distintos) 
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El responsable de la gestión, cuando el gestor proceda a la retirada de los residuos 
peligrosos, deberá recogerlo en el documento de Control y seguimiento de residuos 
peligrosos. Dichos documentos se guardarán en el archivo al menos durante 5 años y con 
los datos se rellenará el Libro de registro de residuos peligrosos, que constará de: 
 

 Cantidad 
 Naturaleza 
 Identificación del residuo 
 Origen del residuo 
 Métodos y lugares de tratamiento si aplica 
 Fechas de generación de los residuos 
 Fechas de cesión de los residuos 

 
En el momento de la retirada se deberá comprobar que tanto el transportista como el 
vehículo están autorizados para el transporte de mercancías peligrosas por carretera, 
manteniendo fotocopia de dicha documentación, autorización e identificación del 
transportista y del vehículo. 
 
C. VERTIDOS 
 
Las aguas residuales serán canalizadas a las fosas sépticas prefabricadas estancas, para 
ser retiradas por una empresa que gestione y transporte estos residuos a una E.D.A.R. 
según la legislación vigente. La sistemática operativa que garantiza la adecuada gestión 
de los vertidos se detalla a continuación: 
 

 El responsable del proyecto estará obligado a mantener las instalaciones sanitarias 
de aseo en perfectas condiciones evitando que las mismas sufran deterioro y 
averías por una mala utilización. 

 
 Así mismo, estará obligado a realizar inspecciones periódicas de las fosas 

instaladas en el exterior para verificar su buen estado. En dichas inspecciones se 
comprobará el nivel de llenado de las mismas y, en caso de ser necesario, se 
avisará a un Gestor Homologado para la extracción de los lodos. Dicho gestor 
deberá acreditar documentalmente la retirada y el destino del vertido gestionado. 
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 Se deberá evitar contaminar los cauces o zonas receptoras de los vertidos o verter 
sustancias que puedan dañar los sistemas de depuración de las instalaciones, para 
lo cual: 

- No se arrojará o verterá cualquier sustancia u objeto tóxico o peligroso y 
que pueda afectar a los sistemas de gestión de residuos (aceites usados, 
restos de productos químicos ácidos o básicos o con otras características 
de peligrosidad). 

- Los cauces del río Alberche se mantendrán limpios de residuos o de 
productos que pudiesen contaminarlos. 

- Se almacenarán siempre los productos químicos, los residuos peligrosos o 
cualquier otra sustancia con características de peligrosidad sobre suelo 
protegido (evitando que contamine el suelo y que pueda filtrarse a los 
acuíferos subterráneos) y lejos de sumideros o bien con estos protegidos. 

- Si se produce cualquier vertido accidental que pueda contaminar la red de 
evacuación de aguas o los cauces o acuíferos de la zona se comunicará 
inmediatamente al responsable ambiental.  
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5.- MODELOS DOCUMENTALES 
 
A continuación, se exponen elementos documentales que deberán generarse con la 
gestión de residuos y vertidos. Estos son ejemplos, pudiendo estos presentarse en otros 
formatos siempre y cuando cumplan con la legislación vigente. 
 
5.1.- Modelo de etiqueta de producto 
 

 
 
  



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA INICIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ORDINARIA 
Nº REFERENCIA DEL EXPEDIENTE: 110863/14 
SEA 11/16 

 

INVERGESA, S.A., Y EUROPROPERTY, S.L. 
�  

10 
 

 

5.2.- Modelo de etiqueta de envasado/almacenado 
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5.3.- Modelo de hoja de libro de registro 
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ANEXO 11 
PLAN DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
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PLAN DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
 
 
1.- INTRODUCCIÓN 
 
La elaboración de un Plan de Prevención de Incendios (PPI) pretende evaluar el riesgo 
potencial, tanto en fase de obras como de funcionamiento de un proyecto, de que se 
produzca un incendio que pueda afectar al mismo o a su entorno inmediato, así como 
definir las medidas preventivas y correctoras a aplicar para minimizar este riesgo. 
 
Fundamental resulta igualmente implantar dentro del PPI un Plan de Autoprotección 
(PAU), cuyo objetivo es proteger a los trabajadores en las posibles emergencias que 
pudiera producir un incendio. El PAU establece las actuaciones que se deben 
desarrollar, con los medios de que se disponga, hasta la llegada de los servicios 
operativos, momento en el cual los medios propios quedan a disposición de los 
servicios operativos. También prevé cuáles deben ser las tareas de vigilancia, detección 
y aviso de incendios, y establece la organización de los medios humanos y materiales de 
que dispone el núcleo urbano más próximo. 
 
En los siguientes puntos se presentan las pautas para elaborar un Plan de Prevención de 
Incendios (PPI) y un Plan de Autoprotección (PAU), que deberán adecuarse a cada fase 
del Proyecto. 
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2.- OBJETIVOS Y ÁMBITO TERRITORIAL DEL PPI 
 
El PPI tiene por finalidad la planificación de las medidas encaminadas a minimizar el 
riesgo de que se produzcan incendios en las instalaciones previstas en el Proyecto, 
tanto en la fase de construcción como en la fase de funcionamiento. Debe partir de un 
conocimiento exhaustivo de: 
 

 Causas y elementos de riesgo. 
 Inventariado de las infraestructuras de prevención. 
 Identificación de las zonas de mayor valor de conservación o protección. 
 Definición de actividades de riesgo de incendio. 

 
 Con ello, pueden planificarse medidas de prevención detectando las zonas de 
mayor riesgo, de alto valor de protección, o con insuficientes medidas de prevención. 
 
En cuanto al ámbito territorial del Proyecto se deberá tomar un área que incluya todas 
las afectadas por el mismo, puesto que no es el objetivo del Proyecto un mayor alcance 
territorial que no sea el del área del riesgo potencial ocasionado por la instalación y su 
Autoprotección. 
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3.- FASES DE ELABORACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
 
La elaboración del PPI consta de las siguientes fases: 
 

1. Descripción del riesgo inicial. 
2. Distribución espacial de riesgos: elaboración de mapa de riesgos. 
3. Detección de riesgos concretos en fase de construcción y en fase de explotación. 
4. Elaboración de un Plan de Autoprotección. 

 
A continuación se va a proceder a describir más concretamente cada una de las fases. 
 
3.1.- Descripción del riesgo inicial 
 
Hace falta distinguir entre los elementos de riesgo derivados de la construcción y del 
funcionamiento del propio Proyecto, de los elementos de riesgo derivados del estado 
actual del medio existente. La conjunción de todos ellos permite valorar el riesgo inicial 
de incendio en la zona del proyecto. 
 
Los riesgos derivados del medio serán los siguientes, y habrá que valorarlos en función 
de las distintas unidades de vegetación y paisaje detectadas: 
 

 VEGETACIÓN. 
 COMBUSTIBILIDAD: basado en la cantidad de materia orgánica potencialmente 

combustible. 
 RIESGO HISTÓRICO: mide la distribución espacial de la frecuencia de riesgo de 

incendio en el tiempo. 
 INFLAMABILIDAD: combustibilidad en relación con lo inflamable que resulta un 

determinado tipo de vegetación o material susceptible de riesgo de incendio. 
 DIFICULTADES DE EXTINCIÓN Y ACCESIBILIDAD. 
 PELIGRO DE IGNICIÓN: probabilidad de que comience un incendio en la zona. 

Tiene que ver con la combustibilidad y la inflamabilidad. 
 PELIGRO DE PROPAGACIÓN: probabilidad de que el incendio se propague una 

vez iniciado. 
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El Decreto 59/2017, de 6 de junio, del consejo de gobierno, por el que se aprueba el plan 
especial de protección civil de emergencia por incendios forestales en la Comunidad de 
Madrid (INFOMA): 
 

 En su Anexo 1 incorpora el término municipal de Las Rozas de Madrid en la 
relación de municipios con riesgo forestal. 

 En el Anexo 2, punto 1, puede verse el mapa de riesgos elaborado, que tiene en 
cuenta el análisis de riesgo para unas condiciones meteorológicas determinadas 
y la vulnerabilidad, que sirve de orientación para la determinación de los 
recursos y medios que se deben disponer para las emergencias, así como su 
distribución territorial. Este mapa asigna a la zona diferentes valores de riesgo: 

- bajo, en eriales y cultivos. 
- medio y alto, en bosques galería asociados a cursos fluviales y arroyos. 

 
 A las características presentes en las distintas zonas geográficas se le asignan 

unos valores calculados en función del peligro de ignición y del peligro de 
propagación, y se suman los valores que resultan del estudio de la protección 
del territorio, que determina las zonas de protección preferente en base a los 
elementos vulnerables expuestos al fenómeno de incendios forestales, que son 
las personas, los bienes y el medioambiente, y a la existencia en la zona de 
factores tales como: 

- Interfaz urbano-forestal. 
- Vegetación. 
- Máxima protección de los Espacios Naturales Protegidos y Áreas 

protegidas. 
- Vertederos. 
- Zonas de especial afluencia de visitantes (carreteras y pistas en Espacios 

Naturales Protegidos, ríos y embalses, red viaria). 
- Modelos de combustible. 
- Áreas recreativas. 
- Vías férreas 
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3.2.- Distribución espacial del riesgo de incendio del Plan Especial 
 
Según el Mapa del Anexo 2 del Decreto 59/2017, de 6 de junio, del consejo de gobierno, 
por el que se aprueba el plan especial de protección civil de emergencia por incendios 
forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA), el área de influencia se halla en zonas 
de riesgo diferentes. Por ello, se requiere un cartografiado de riesgos para determinar 
qué zonas son las más vulnerables o susceptibles de que se inicie y propague un 
incendio. 
 
Para ello, hay que identificar los elementos estructurales del proyecto y caracterizarlos 
en función de las unidades de vegetación. Es de aplicación la fórmula: 
 

 
 
El método de valoración del riesgo considera los siguientes parámetros: 
 

Parámetros Valoración 
Accesibilidad Buena 1 Regular 2 Compleja 3 

Medios de extinción Buenos 1 Medios 2 Escasos 3 
Combustibilidad Baja 1 Media 2 Elevada 3 

Riesgo Bajo 4-7 Medio 8-9 Elevado 10-12 
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3.3.- Detección de riesgos concretos asociados a la fase de construcción y 
explotación 
 
Se efectuará a continuación el análisis de riesgos, durante la fase de construcción y por 
cada una de las actividades previstas, así como la definición de las medidas preventivas 
a adoptar. Se dispondrán las medidas preventivas a adoptar para cada caso. A 
continuación se exponen dos a modo de ejemplo. 
 

Actividad/Elemento de riesgo 
Fase (obra o 

funcionamiento) 
Medidas preventivas a aplicar 

Desplazamiento de personas por 
los caminos y por las 

instalaciones del proyecto 
Obra y Explotación 

Señalización del riesgo de incendio 
forestal, prohibición de encender 

fuego, gestión correcta de los residuos 
generados en la obra (principalmente 
de aquellos que pueden ser causa de 

inicio de fuego como botellas de vidrio 
o latas...), formación del personal de 

obra en materia de incendios 
forestales. 

Ejecución de movimientos de 
tierras (apertura de caminos, 

excavación de zanjas...), 
hormigonado, construcción de 

edificios de servicio, montaje de 
la línea eléctrica subterránea 

Obra 

En general la ejecución de estos tipos 
de trabajos no comporta ningún riesgo 

de incendio, excepto por el que 
supone de la frecuencia del personal 
de obra y de los vehículos asociados. 
Se aplicarán las medidas definidas en 

el primer punto. 
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3.4.- Establecimiento de un plan de autoprotección 
 
Con la elaboración del Plan de Autoprotección (PAU) se pretenden establecer las 
actuaciones a seguir con los medios propios de los que se dispone, en el caso de una 
emergencia por incendio forestal que pueda afectar en el ámbito del Plan Especial. 
Tendrá en cuenta tanto la prevención, como las alertas y todas las actuaciones 
derivadas de una intervención de extinción, como la evacuación. Las funciones básicas 
de los planes de Autoprotección son: 
 

a. Evitar cualquier situación de riesgo. 
b. Complementar la vigilancia, la detección y el aviso de incendio forestal. 
c. Organizar los medios humanos y materiales para la actuación en emergencias 

por incendios forestales, hasta la llegada y la intervención de los servicios 
operativos. 

d. Preparar la intervención de ayudas exteriores, en caso de emergencia, y 
garantizar la posible evacuación. 

 
Es decir, el Plan de Autoprotección pasa por el diseño de las medidas correctoras para 
hacer frente a posibles incendios salvaguardando la integridad de los trabajadores. Por 
ello, se atenderá a elementos como los equipos de extinción (extintores), los turnos de 
vigilancia para garantizar la presencia de personal el mayor número de horas, o la 
sensibilización del personal que trabaja en el proyecto tanto en construcción como en 
explotación. 
 
Será importante la presencia o construcción de un punto de agua, o la disposición de 
un material mínimo de intervención inmediata en caso de incendio (motosierra, palas, 
mochilas de agua, equipos de protección individual, etc.). 
 
También habrá de tenerse en cuenta la realización de un plan de salida de emergencia 
para el personal que trabaje en las instalaciones. 
 
También resultará fundamental la coordinación con los servicios de extinción y 
vigilancia, locales y regionales, y la realización de simulacros con estos grupos y con el 
personal del proyecto, a fin de conseguir una preparación frente a eventuales incendios. 
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ANEXO 12 
COPIA DE ENTRADA EN REGISTRO DE 

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA   
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Comunidad de Madrid 
  
 
 
 
 
 
 
 
1.- Datos del interesado:  
NIF/NIE   Apellido 1  Apellido 2  
Nombre  Razón social  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  
Correo electrónico  
 
2.- Datos de el/la representante:  
NIF/NIE   Apellido 1  Apellido 2  
Nombre  Razón social  
Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  
Correo electrónico  

 

3.-  Medio de notificación: 

 Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

  Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

4.-  Documentación que adjunta: 

 
 
 

5.-  Expone: 

  

 

 
 

 

    ASUNTO: 
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Comunidad de Madrid 
 
 
 

6.-  Solicita:

SOL 

 

En……………………………., a……......de……..…………..… de………… 

FIRMA 

DESTINATARIO 
REGISTRO 
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